
ACTA DE LA REUNIÓN DIRECCIÓN COMEDIA ATRESMEDIA- CO MITÉ EMPRESA 

Acta número: 1/2019 
Fecha de la reunión: 21 de enero de 2019 

En el domicilio social de la empresa CBMEDIA, se reúne la Dirección de la Compañia con el Comité de 

Empresa, reconociéndose ambas partes la legitimación legal necesaria para la adopción de acuerdos. 

El ámbito de aplicación de los acuerdos que emanen será el de los trabajadores de CBM EDIA en el centro de 

trabajo Atresmedia, con domicilio social en Avenida Isla Graciosa nº 13, 28703 Sa n 5-ebastián de los Reyes, 

Madrid . 

En Representación de la Empresa: 
l. Don Antonio Campos Avilés (Director 

Por la Representación de los Trabajadores (RT): 
l. Don David García Santos (CSIF) 
2. Don Gerardo rodríguez Sánchez (CSIF) 
3. Don Manuel Gill Pérez (CSIF} 
4. Don Diego Guijarro Moya (CCOO) 
5. Don Fe lipe Va lencia González (CGTI 

Asisten también a esta reunión, como asesores: 
• Don Carlos Carril Rodríguez, como asesor de la Empresa. 
• Don Carlos Valverde Guarido, como asesor de CSIF. 
• Doña Maite Sánchez Martín, como asesora de CCOO. 
• Don Alberto Bueno Manrique, como asesor de CGT a petición de D Felipe Va lencia. 

En base a los requerimientos aprobados por el Comité de Empresa, y que constan en el acta de const itución, 
además de las solicitudes rea lizadas por escrito a la RE por la RT, se adoptan los siguientes 

ACUERDOS 

1 - La empresa se compromete a trasladar los documentos solicitados por parte del comité: a) situacion 
contractual de los trabajadores; b} informes de contabilidad de la empresa. 

2 - Valoración por parte de la empresa en temas como la fijeza no discontinua, vacaciones y disponibilidad 
de días festivos, subida salarial acorde con el IPC, remuneración correspondiente a un día festivo. 

3 - Habrá comunicación fluida y consiguientes autorizaciones respecto a la vigilancia y tutela de los equipos 
técnicos contemplándose situaciones excepcionales. Acordar y comunicar un protocolo genérico. 

Y, en prueba de conformidad, firman la presente acta, en tres ejemplares. 

Por el Comité de Empresa 
Don David García Santps 

Don Diego Guijarro Moya 
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